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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes doce de
abril de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha
once de abril del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Juridicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, ouejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús ¡4artÍnez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria 2O22 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
L Lista de asistencla y declaración de cuórum legal. -------------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artÍculo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán
En consecuencia, el C.P. Roqer Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida
y legalmente ¡nstalada Ia Cuarta Sesión Extraordina¡ia 2O22, siendo válidos todos los acuerdos que se
tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto. --------------
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinar¡a, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXol.
ll. Lectura y aprobación del orden deldía. ---------
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presen
a los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

---_--- ORDEN DEL DiA ----l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Presentación de los integrantes del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la C ontra

corÉ¡ra, oal agf^Do

lV. Propuestas para resoluciones del Comité:

a la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con nú
de f olio 310572122000023.
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la respuesta del Departamento Administrativo
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificación de la información
como confidencial y las respectivas vers¡ones públicas de los documentos correspondientes
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b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo
de la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de la
información requer¡da en la sol¡citud de acceso a la información identificada con número de
f olio 310572122000023

V. Resoluciones del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General. --------------
Vl. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobaclón med¡ante votac¡ón económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Presentación de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General. --------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, en uso de la palabra, ¡nforma que, con
fecha 0l de abril de 2022, se llevó a cabo el procedimiento de Entrega - recepción entre la Licenciada
Aurelia Marfil Manrique como servidor público saliente y el Licenciado Abraham Cañetas Acosta como
servidor público entrante, de la unidad adm¡n¡strativa correspondiente a la Dirección de Asuntos
Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la ContralorÍa
General. En ese sentido, precisa que, el artículo 5, fracción ll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se
designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General, dispone que el t¡tular de la unidad administrativa, actualmente denominada
Dirección de Asuntos J uríd¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, forma parte del
Comité de Transparencia de este sujeto obligado.
Derivado de lo expuesto por el Presidente del Comité, el Lic. Abraham Cañetas Acosta, presenta ante
los ¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, el nombramiento
de fecha 01 de abril de 2O22, signado por el Lic. Yussif Dionel Heredia Fritz, Consejero Jurídico del
Gobierno del Estado de Yucatán, mediante el cual, acredita su nombramiento como Director de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 5 del Acuerdo SCG 5/2019 por el que se modifica el
Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, este Comité queda conformado de la siguiente
manera

Contraloría General.
Vocal: Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Se
Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General. ----
Vocal: Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidad
Secretaría de la ContralorÍa General.
Secretar¡o Técnico: L.C. Carlos de Jesús l.4artínez Herrera, Jefe del Departamento de Trans
de la Secretaría de la Contraloría General. ---------
lV. Propuéstas para resoluciones del Comité:
a) Conf¡rmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificac¡ón de la información como
confidencial y las respectivas vers¡ones públicas de los documentos correspondientes a la
información requerida en la sol¡citud de acceso a la información identif¡cada con número de folio
310572122000023.-:---------
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Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Pres¡dente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio 31O5?2122OOOO23, misma por la que
fue requerido el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo
electrónico el día once de marzo de dos mil veintidós, para que se pronunciara en su ámbito de
competenc¡a respecto a los puntos l, 2,4,6,7,8, 9, 10, 11, 12 y 13, por lo que dicha unidad administrativa
emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número AD¡1ON-24112O22, de fecha ocho de abr¡l
de dos mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de Ia Contraloría General, man¡festando en su parte conducente, lo
correspond¡ente a lo requerido en el punto I de la solicitud de acceso a la información, de acuerdo con
lo siguiente:

"(...)

En ese contexto, to mondo en consideroción lo manifestodo por el porticulor en respuesto o lo solicitud
de ocloroción, se hoce de su conocimiento que el Deportomento Administrotivo odscrito o lo D¡rección de
Admínistroción de io Secretorío de lo Controlorío Generol, es porciolmente competente poro otender lo
solicitud que nos ocupo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 550, frocciones ll, lll y Vtt del
Reglomento del Código de lo Administroción Público de Yucoton, por lo que procederé o pronunc¡orme
respecto o los puntos 1, 2, 4, 6,7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de lo solicitud de occeso en cuestión; por tonto, después
de reolizor lo búsquedo exhoustivo y rozonoble en los orcñ¡vos tís¡cos y electrón¡cos que obron en ios
expedientes de esto un¡dod odmin¡strotiyo, se informo lo siguiente

En reloción con lo requer¡do en el punto I de lo sol¡c¡tud de occeso que nos ocupo, específicomente
'(...) CoPlo del ¡aclbo de nomlno del mes dc anaro, feDra rc 2022 da el secrcto o y dé todos tos dl¡ectores
de la dependenclo (-,1 [s¡cl, se encontró documentoción que corresponde o /os recibos de nómino,
referentes ol periodo de búsqueda requer¡do por el solic¡tonte, expedidos po r lo Secretorio de Administroción
y Finonzos del Gobierno de/ Estodo de Yucoton, mismos que obron dentro de los orchivos fisicos de esto
unidod odm¡n¡strotivo, únicomente en cop¡o simple, correspond¡entes o, per¡odo requer¡do y o los servidores
pÚblicos o los que se refiere lo sol¡c¡tud de occeso o lo informoción público en cuestión, de ocuerdo con lo
siguiente: ---------

1. L¡zbeth Beotr¡z Eosto Avilés, Secretar¡o de lo Controlorío Generol. ------------
2. Roberto Sontiogo nogoño Gonzolez, ?irectot de Progromos Federoles. ---
3. José Roúljropeso Arjono, D¡rector de lnspección de 1bro Públ¡co.
4. Corlos Leondro 14eno Couich, D¡rector de Normotividod,0uejos y Responsob¡iidodes
5. Nelbo Morío Poot Ruiz, D¡rectoro de Aud¡torío ol Sector Centrol¡zodo.
6. Aurelio Morf¡l t'lonrique, D¡rectoro de Asuntos Jurld¡cos y Situoción

Poroestoto/
7. Dovid Antonio Soberon¡s Romírez,?irectot de Auditorío deTecnologíos de lo lnformoción. ',-',',---
8. Roger Armondo Fronco Gutiérrez, Director de Administroc¡ón. -------------

Cobe precisor que, /os recibos de nóm¡no de los servidores públicos ontes menc¡onod
corresponden o /os per¡odos de pogo comprend¡dos del primero ol quince de enero, del dieciséis ol
uno de enero, del primero ol quince de febrero y del diec¡séis ol veint¡ocho de febrero, todos del ejerc
dos mii ye¡ntidós, contorrñon ur) totol de 32 fojos út¡les. Asimismo, es importonte seño/or q
documentos, contienen inf ormoción suscept¡ble de ser c los¡ticodo como confidenciol por encontrors 0s
de personos físicos identifícodos e identificob,es, consistentes en Registro Fe derol de Contribuyentes (RFC)
Clove Único de Registro de Pobloc¡ón (CURP), Número de Seguridod Sociol(NSS) y deducciones persono/es,
los cuo/es son cons¡derodos ¡nformoción confidenciol, en térm¡nos de lo dispuesto en /os ortÍculos I16 de /o
Ley Generol de Tronsporencío y Acceso o lo lnformoción Público, y J, frocción lx de lo Ley Generol de
Protección de Dotos Personoles en Posesión de Suietos 0bligodos. ----------

Expuesto lo que ontecede, en cumpl¡míento con lo estoblec¡do en el ortículo 44, frocción tt y 1J7 de lo
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público, sol¡c¡to de lo monero mós otento

Potrimonio/ dei Sector Estotol

respetuoso, se convoque o los integrontes del comité de Tronsporencio de lo secretorío de lo cont lor
v
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Generol, con lo f¡nol¡dod de confirmor, mod¡f¡cor o revocor lo clastf¡coc¡ón de lo informoción como
conf¡denciol poro lo eloboroción de los versiones públicos corespondientes

Asimismo, con fundomento en los ortículos 100, 106 trocción I y 111 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o
y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, y los numeroles Cuorto, 1u¡nto, Séptimo frocción l, Trigésimo octovo
frocc¡ón l, Cuodrogésimo primero y Quincuogésimo Sexto de los L¡neomientos Generoies en l4oter¡o de
Closificoción y Desclosificoción de 10 lnformoción, osi como poro lo Eloboroción de Versiones Públicos, se
preciso que, se eiobororon los versiones públicos de /os documentos correspondientes y se emit¡o el Acto de
ClosiÍicoclón No. AD ON-02-2022, de fecho ocho de obril del oño en curso, medionte lo cuol se fundo y
motivo lo closificoción de lo informoción como porciolmente confidenciol, mismo que o trovés dei presente,
so/icito seo puesto o disposición de los integrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo
Controlorio Genero,, osi como los docu mentos que f ormon porte de, osunto en cuestión, en su ve rs¡ón íntegro
y en su versión públ¡co, o efecto de gue los integrontes del Comité, puedo constotor ,o expuesto por esto
unidod administrot¡vo y cuente con los elementos suficientes poro proceder en térm¡nos de ,os ortículos 44,
frocc¡ón lly 137 de lo Ley Generol ontes citodo.

(...)

No se omite mon¡festor gue, io respuesto gue se otorgo es en /o gue corresponde ol ómbito de
cornpetencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con fundomento en los ortículos 4, 20,70, frocc¡ón
XVll,100, 106, frocción l, 111,129,130,131,132,133, 134,137 y 138, frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co.

(... )" Isic ]
En atención a la petición realizada por el Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, el Pres¡dente pone a la vista de los ¡ntegrantes de este Com¡té, las constanc¡as que
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el oficio de respuesta con número ADl,lON-
2t+312O22, el Acta de Clasificación No. ADl',lON-02-2022, medlante la cual se funda y motiva la
clas¡ficación de la información como confidencial, y la versión pública de los documentos que se
entregan como respuesta al punto I de la solicitud de acceso a la ¡nformación con número de folio
31O572122OOOO23, consistentes en rec¡bos de nómina expedidos por la SecretarÍa de Admin¡stración
y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, correspond ientes a los periodos de pago comprend¡dos
del primero al quince de enero, del dleciséis al tre¡nta y uno de enero, del primero al q u ince de febrero y

del dieciséis al veintiocho de febrero, todos del ejercicio fiscal dos mil veintidós, y a los servidores
públ¡cos a los que se ref¡ere la solicitud de acceso a la información públ¡ca en cuest¡ón.
Adicionalmente, con el objeto de que los integrantes del Comité se alleguen de los eiementos
sufic¡entes que les permita otorgar certeza jurídica al particular, el titular de la referida unidad
administrativa proporcionó a los integrantes de este Comité, la versión íntegra de Ios documentos en
cuestión para el análisis y ver¡f¡cación correspondiente.
Como resultado de la verificación y análisis de los 52 rec¡bos de nóm¡na correspondientes OS

per¡odos de pago comprendidos del pr¡mero al quince de enero, del dieciséis al treinta y uno de ero,
del primero al quince de febrero y del dieciséis al veintiocho de febrero, todos del ejercicio fi al dos
mil veintidós, expedidos por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del E ado de
Yucatán, presentados por el área competente, específicamente de Lizbeth Beatriz Bast Avilés,
Secretaria de la Contraloría General; Roberto Santiago f4agaña González, Director de P gramas
Federales; José Raúl 0ropesa Arjona, Director de lnspección de 0bra Pública; Carlos Leand
Cauich, Director de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades; Melba l'4aría Poot Ruiz, Directora de
Auditoría al Sector Centralizado; Aurelia l'4arfil l'4anrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal; David Antonio Soberan¡s Ramírez, Director de Auditoría de
Tecnologías de la lnformación y Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración; se pudo
identificar que, los mencionados recibos de nómina contienen datos pérsonáles correlaciona

"?n
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el ámb¡to de la vida prlvada concern¡entes a personas físlcas identificadas o ldentificables,
especificamente los correspond ientes a la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), Número de Seguridad Social (NSS), y Deducciones personales y total
de deducciones, pues se correlacionan con Ia información confidencial concern¡ente a una persona
física identificada o identificable, cuya identidad pueda determinarse d¡recta o ¡ndirectamente a
través de cualquier información expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica,
fotográfica, acúst¡ca o en cualquier otro formato, no estando sujeta a temporalidad alguna; siendo
responsabilidad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la
información, por lo que debe procederse a la entrega de la información solicitada en Versión Pública,
debido a que en caso de entregarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad de los
particulares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 100, 106, fracción l, y párrafos primero y
segundo del articulo'll6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 3,
fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados; 3,
fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Yucatán; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán;
numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción l, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero y

Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en f4ater¡a de Clasificación y Desclasificación de
la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecer respect¡vamente lo
sig u ient e:

La Ley General de Protección de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obllgados, establece: --
"Artícuto 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entendero por
(...)

lX. 0otos persono/es: Se considero gue uno persono es ide ntificoble cuondo su ¡dent¡dod puedo determinorse
d¡recto o ¡nd¡rectomente o trovés de cuolqu¡er ¡nformoc¡ón;
1..)" Isic ] --------
La Ley de Protección de Oatos Personáles en Poseslón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán,
señala: -----------
" Art¡cuto 5. Def i ni ciones --------------
Poro los efectos de esto ley se entende ro por: -------------
(...)

octividodes desproporcionodos. -----

(...)-

V/ll.- Dotos personoles: cuolquier informoción concerniente o uno persono fís¡co ¡dentificodo o ident¡ficobte
expresodo en formo numérico, olfobético, olfonumér¡co, grofico, fotogrófico, ocúst¡co o en cuolquier o
formoto. Se considero gue uno persono es ¡dentificoble cuondo su identidod puede determ¡norse d¡rect

tro

¡ndirectomente o trovés de cuolquier intormoción, siempre y cuondo esto no requ¡ero plozos, medi

La Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformac¡ón pública, establece:
"Articulo 100. Lo closificocíón es el proceso medionte el cuot el sujeto obliqodo determ¡no que lo info
en su poder octuolizo olguno de los supuestos de reservo o confidencíolidod, de conformidod con lo dis
en el presente fítulo.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en /os leyes deberon ser ocordes con los boses,
principios y disposiciones estob/ecidos en esto Leyy, en n,ngún coso, podron controvenirlo. -----
Los titulores de los Áreos de /os sujetos obliqodos seron Ios responsob/es de closificor lo informoc¡ón, de
conformidod conlo d¡spuesto en esto L ey,lo Ley Federol y de los Entidodes Federotivos

Atticuto 106. Lo closificoción de la informoc¡ón se llevo
/. Se recibo uno s olicitud de occeso o lo informoción:

octon

o

ró o cobo en el momento en que
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A¡ticulo 116, Se considero ¡nformoc¡ón confidenciol lo que cont¡ene dotos persono/es concernientes o uno
persono identif ¡codo o ¡dentit icoble.
Lo informoción confidenciol no estoró sujeto o temporalidod olguno y sólo podron tener occeso o ellos
titulores de lo mismo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro ello.
1... )" Isic]
La Ley de Transparencia y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán. señala: ----------
"Artículo 78. Lo closificoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo informoción
en su poder se encuentro en olguno de ios supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro tol efecto, los
titulores de los óreos de los sujetos obligodos serón los responsobles de reolizor lo closificoción de to
informoción, con bose en /os disposiciones y el procedimiento preyisto en el titu/o sexto de /o L ey generol y los
lineomientos generoles gue emito elsistemo nocionol."Isic]
Los Llneamientos Generales en l.lateria de Clasificaclón y Desclasificación de la lnformación, así
como para la Elaboración de Versiones Públ¡cas, disponen
"Cuorto, Poro clos¡ficor lo inf ormoción como reservodo o confidenciol, de monero totol o potc¡ol, el titulor del
oreo del sujeto obl¡qodo deberó otender io dispuesto por e/ fítulo Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
disposiciones contenidos en /os presentes /ineomientos, osí como en oquellos disposiciones legoles
op,icob/es o lo moter¡o en el ombito de sus respectivos co mpetenc¡os, en tonto estos ú/t¡mos no controvengon
lo d¡spuesto en ,o L ey Generol.
(...)

Oulnto, Lo corgo de lo pruebo poro justificor todo negot¡vo de occeso o lo ¡nformoc¡ón, por
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de closif¡coción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, correspondero o /os suietos obligodos, por lo gue deberon fundar y mottvor debidomente lo
clos¡f¡coción de lo informoc¡ón onte uno sol¡citud de occeso o ol momento en que generen yersiones públicos
poro dor cumpl¡m¡ento o los obl¡qoc¡ones de tronsporen cio, observondo lo dispuesto en lo Ley Generol y los
demós disposiciones oplicobles en lo moterio.
(...)

Séptlmo. Lo closificoción de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que; ------------

i\¡rc-¡rrd

Trlgéslmo octovo. Se considero ¡nformoción confidenciol
l. Los dotos personoles en los términos de lo normo oplicoble; ---------------

(...)

(...)

(...)

Cuodrogéslmo p mero. Seró confidenciol lo ¡nformoción que los porticulores proporcionen o los sujetos
obliqodos poro fines estodísticos; que éstos obtengon de reg¡stros odministrotivos o oquei/os q ue contenqo
intormoción relotivo ol estodo ciyii de los personos, no podron d¡fund¡rse en formo nominotiv
ind¡v¡duol¡zodo, o de cuolquier otro formo que permito lo identificoción inmedioto de los inyoluc
conduzcon, por su estructuro, conten¡do o grodo de desogreqoc¡ón o lo ¡dent¡ficoc¡ón ind¡vidu
mismos, en los términos que determine io Ley delSistemo Nocionol de lnf ormoc¡ón Estodistico y G

0uincuogéslmo sexto. Lo versión público del documento o expediente que contengo porte
reservodos o confidencioles, seró eloborado por /os sujetos obl¡godos, previo pogo de
reproducción, o trovés de sus óreosy deberó ser oprobodo por su Com¡té de Tronsporenc¡o. -

Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que ant e

conformidad con lo d¡spuesto en la normativa previamente citada, se puede af¡rmar que la vers¡ón
íntegra de los 32 recibos de nómina exped¡dos por la Secretaría de Administración y F¡nanzas del
Gobierno del Estado de Yucatán, correspond¡entes al periodo requer¡do y a los serv¡dores públicos a los
que se refiere la solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública en cuest¡ón, especÍf¡camente de los
per¡odos de pago comprendidos del primero al quince de enero, del dieciséis al treinta y uno d n

$",
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del primero al quince de febrero y del dieciséis al veint¡ocho de febrero, todos del ejercicio fiscal dos
mil veint¡dós, efect¡vamente, contienen datos personales correlacionados con el ámbito de la vida
privada concernientes a personas físicas identificadas o identificables, de conformidad con lo
siguiente:

Seguridad Social (NSS). -------

En los 4 recibos de nómina de L¡zbeth Beatr¡z Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, se
encuentran datos personales correspondientes a Registro Federal de Contribuyentes con
Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP) y Número de Seguridad Social
(NSS).

2. En los 4 recibos de nómina de Roberto Santiago l',lagaña González, D¡rector de Programas
Federales, se encuentran datos personales correspondientes a Registro Federal de
Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP)y Número de

3. En los 4 recibos de nómina de José Raúl Oropesa Arjona, Director de Inspecc¡ón de Obra Pública,
se encuentran datos personales correspondientes a Registro Federal de Contribuyentes con
Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP), Número de Seguridad Social(NSS),
y Deducciones personales y total de deducciones

4. En los 4 recibos de nómina de Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades, se encuentran datos personales correspond¡entes a Reg¡stro Federal de
Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP), Número de
Seguridad Social (NSS), y Deducciones personales y total de deducciones. -----------

5. En los 4 recibos de nómina de Melba Flaría Poot Ruiz, Directora de Auditoría al Sector Centralizado,
se encuentran datos personales correspondientes a Registro Federal de Contr¡buyentes con
Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP) y Número de Seguridad Social
(NSS}.

6. En los 4 recibos de nómina de Aurelia Marfil Manrique, D¡rectora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, se encuentran datos personales correspond¡entes a
Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población
(CURP)y Número de Seguridad Social(NSS). ---:---------7. En los 4 recibos de nómina de David Anton¡o Soberanis Ramírez, Director de Auditoría de
TecnologÍas de la lnformación, se encuentran datos personales correspondientes a Registro
Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave Única del Registro de Población (CURP

Número de Seguridad Social(NSS).
8. En los 4 recibos de nómina de Roger Armando Franco Gutiérrez, D¡rector de Administraci

encuentran datos personales correspondientes a Registro Federal de Contribuyent
Homoclave (RFC), Clave Unica del Registro de Población (CURP) y Número de Segurida
(NSS).

En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspond¡ente, los integrantes del C
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emit¡da por el Departamento Adm¡nistrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a Ia
información requerida en la solicitud de acceso a la información pública del folio 3IO572I22OOOO23, es
válida y concordante con la normativa señalada, y por tanto, es procedente coNFlRI.lAR LA
CLASIFICACÉN DE LA INFOR].IACIÓN CO].IO CoNFIDENcIAL Y vALIDAR LAs vERSIoNEs PÚBLIcAs
El.llTlDAS por la referida unidad administrativa.
b) Confirmar, modif¡car o reyocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo de
la secretaríe de la contraloría General, en relación con la declaración de ¡nex¡stenc¡a
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31057 2122000025. --------------
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente, C.P. Roqer Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Comitá, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inciso, identif¡cada con el número de fol¡o 510572122000023, misma por la que
f ue requerido el Departamento Adm¡nistrativo adscr¡to a la 0¡rección de Adm¡nistrac¡ón de la Secretaría
de la Contraloría General, vía correo electrónico el día once de marzo de dos mil veintidós, por lo que
dicha unidad admin¡strat¡va emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número ADl.lON-
24312021, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Zapata, Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaria de la Contraloría General, manifestando
en su parte conducente, lo correspondiente a lo requer¡do en el punto 7 de la solicitud de acceso a la
información, de acuerdo con lo siguiente:

1...)
En reloción con lo requer¡do en el punto 7 de lo sol¡citud de occeso que nos ocupo, especificomente

'(...) Foctuto de todo equipo teleióntco móvn con modclo y morco que ttene lo dependenclo y nombrc dct
s¿tvtdot pubttco o, gue esto osignodo (...f Isic], y en virtud de que el solicitonte no señoló el p eriodo del cuol
requiere lo informoción peticionodo en este punto, se preciso lo d¡spuesto por el lnstituto Nocionol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles, o troyés del Criter¡o 03/19 que
estoblece o, tenor litero/ lo siguiente: -

"P.tlodo de h¡squeda de to tnlonrnctón En el supuesto de que el port¡culor no hoyo señolodo el
per¡odo respecto del cuol requiere lo informoción, o bien, de lo solicitud presentodo no se odv¡erton
e/ementos que perm¡ton ¡dentit¡corlo, deberá cons¡derorse. poro efectos de lo búsquedo de lo
informoción, que el requerimiento se refiere ol oño inmedioto onterior, contodo o portir de lo fecho en
gue se presentó lo solic¡tud.
Rasofuclones -_-. RRA OO22n7. lnstituto Mexicono de lo Prop¡edod /ndustr¡ol. 16 de febrero de 2017. Por unonimidod.

Comis¡onodo Ponente Fronc¡sco Jov¡er Acuño Liomos. --------

. RRA 2536/17. Secretorío de Gobernoción. 07 de junio de 2017. Por unon¡midod. Com¡s¡onodo Ponente Aret¡

Cona Guodiona
htto://consultos.¡foi.org.m/Jdescorgor.php?r=./pdt/resoluciones/2017/&o=RRA%202536.pdf

. RRA l4d¿n7. Secretorío de Comun¡coc¡ones y fronsportes. 02 de ogosto de 2017. Por unon¡m¡dod.
Comis¡onodo Ponente Oscor Houric¡o Guerrc Ford

34

En ese sentido, qoront¡zondo el ejercicio del derecho de occeso o lo informoción del port,culor, es
Deportomento Admin¡strotivo de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, consideró poro efectos d
búsguedo exhoustivo y rozonoble de lo informoción solicitodo, el periodo comprendido del once de mo
dos mil yeintiuno o lo techo de presentoción de lo solic¡tud de occeso que nos ocupo, once de morzo
m¡/ve¡ntidós, se informo que, no se encontró ¡nf ormoc¡ón o documento relotivo o lo pet¡cionodo, todo
esto un¡dod odm¡nistrot,yo no ho recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, aprobodo, o

tronsformodo, odqu¡rido o resguordodo documento o/gun o que correspondo con lo inf ormoción soli
elámbito de competencio de Io Secretorio de lo Controlorio Generol. Por lo que, con fundomento en e
550, frocción Vlll del Reqlomento del Código de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton y de ocuerdo con lo
estobiecido en e/ o rtículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público, se decloro
lo inexistencio de lo informoción solicitodo

No se om¡te mon¡fe stor que, en v¡rtud de lo decloroción de inexistenc¡o de lo ¡nformoción peticionodo,
se so/icito se conyoque o los ¡ntegrontes del Com¡té de Tronsparencio de lo Secretorío de lo Controlorío
Generol, poro que se procedo en térm¡nos de los ortículos 44, frocción ll y 138, frocción ll de lo Ley Generol de

Tronsporenc¡o y Acceso o /o lnformoción Públ¡co, o fin de cont¡rmor, mod¡f¡cor o revocor lo decloroció e

inexistencio de lo informociónylo documentoc¡ón pet¡c¡onodo. --------------

? Isicj----
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Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los ¡ntegrantes
de este Comité de Transparenc¡a, las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en la relación de facturas pagadas dentro del periodo comprendido del once de marzo de
dos mil veintiuno a la fecha de presentación de la solicitud de acceso que nos ocupa, once de marzo de
dos mil veintidós. Dicha documentación e información fue recopilada y proporcionada por el
Departamento Adm¡n¡strat¡vo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, para análisis de los ¡ntegrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y
respetar el derecho de acceso a la información del solic¡tante, con el objeto de comprobar que se
efectuaron las gest¡ones necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del
carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo de búsqueda establecido,
de acuerdo al Criterio 03/'19, aprobado por el lnstituto Nacional de Transparencia y Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales. ----------------
Derivado de lo expuesto anteriormente, despuás de verificar el contenido de la referida documentac¡ón
e información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo adscr¡to a la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de la Secretaría de la
Contraloria General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracciones llly Vlll del Reglamento
del Código de la Adm¡n¡stración Pública de Yucatán, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida unidad adm¡n¡strat¡va, realizó la búsqueda exhaust¡va y
razonable de la información solicitada, resultando que, ex¡sten los elementos suficientes para obtener
certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo peticionado, en virtud de
que dentro de los archivos físicos y electrón¡cos del Departamento Administrativo, no se encuentra
documento alguno relat¡vo a la'(,,.) Foctu¡o de todo equ¡po teleiónico móvll con Ínodeto y mdrco que
tiene lo dependencio y nombrc del servidor publico o, qué esto osignodo (...)'[sic], por lo que no se ha
recibido, realizado, generado, tram¡tado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado
documento alguno que corresponda con la información solicitada
En mérito a lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFlRt'lAR LA DECLARACÉN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información petic¡onada en el punto 7 de la sol¡citud de acceso a la informac¡ón pública ident¡f¡cada con
el folio 310572122000025, en v¡rtud de que el Departamento Adm¡n¡strat¡vo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaust¡vo y exponiendo de forma fund
mot¡vada, las razones, circunstancias y cr¡ter¡os respecto al tiempo, modo y lugar que gener
inexistencia de Ia documentación so licitada, justif icando la imposibilidad de proporcionarla sin

lV. Resolucionesdel Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo de
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran pu
disposición en el marco de Io establecido en el orden del día de la presente sesión extraordi
sirve emitir las siguientes resoluciones: -----------

---. RESOLUCÉN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N904/2022 -
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder E.jecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137, inciso a)de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica, coNFlRl,ta poR uNANllllDAD DE voros ta
respuesta emitida mediante of icio AD],|ON-24112O22 de f echa 08 de abril de 2O22, signado po

Ed¡f¡cio Administrativo Siglo XXI

Calle 20-A No. 284-B x J-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 ¡,1érida, Yuc. México
I +52(9Sg)S30 3800 Ext.13000
contralor¡.,yucatan. gob.mr

LllLlll a-xl

oarta r
nla

v

Gobierno
stas a su

gina I de 11

SECOGEY

el derecho de acceso a la información del particular.

4



José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
contraloría General, y se aPRUEBA LA cLASlFlcactÓN DE LA tNFoRl.lactóN coHo coNFIDENctaL de
los datos personales correspond¡entes a la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), Número de Seguridad Social (NSS), y Deducciones personales y total
de deducciones, conten¡dos en los 32 recibos de nómina expedidos por la Secretaría de Administración
y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, correspondientes al periodo requer¡do y a los serv¡dores
públicos a los que se refiere la solicitud de acceso a Ia informac¡ón pública en cuestión,
especificamente de Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General; Roberto
Sant¡ago Magaña González, Director de Programas Federales; José Raúl oropesa Arjona, Director de
Inspección de Obra Pública; carlos Leandro l'4ena cauich, Director de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades; Melba María Poot Ruiz, Directora de Auditoría al Sector Centralizado; Aurelia Marfil
Manrique, Directora de Asuntos J uríd icos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; David
Antonio Soberanis Ramírez, Director de Auditoría de Tecnologias de la lnformación y Roger Armando
Franco Gutiérrez, Director de Administración; precisando que, dichos recibos de nómina de los
servidores públicos antes mencionados, corresponden a los periodos de pago comprendidos del
primero al quince de enero, del dieciséis al treinta y uno de enero, del primero al quince de febrero y del
dieciséis al veintiocho de febrero, todos del ejercicio fiscal dos mil veintidós
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes deb¡damente
acreditados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
octavo de los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clasificación y Desclasif icación de Ia lnformación,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas.--------
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
31O5?2122OOOO25, respecto al punto I, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar
la notificación al solicitante del sent¡do de la presente Resolución.

----- RESOLUCToN Ne 2/TRANSPARENC|A/CTSCG/SE tNe04t2022 -
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAo DE VOTOS la
respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
mediante oficio ADI'í0N-24312022 de fecha 08 de abril de 2O22, signado por el C.P. José Francisco
Gorocica, Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en rel
co n la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA lNFORl.lAClÓN, ref erente a la"(...) Focturo de todo
telefón¡co móvíl con modelo y morco que tiene lo dependencio y nombre del servidor publico ol
osignodo 1...,)"Is¡c], peticionada en la solic¡tud de acceso a la información pública identific
número 310572122000023, respecto al punto 7, toda vez que, se obtuvo la certeza y veraci
se realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de la información peticionada, siend
concordante con los reg¡stros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atención a lo insta or e
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572122000023, respecto al punto 7, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para real¡zar
la notificación al solic¡tante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la sesión
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
D¡rector de Normatividad, Quejas y

Res onsabilidades
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El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Cuarta Sesión Extraordinaria correspondiente al año
2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, siendo las quince horas
con cuarenta y cinco m¡n rtes doce de abril de dos m¡l ve¡nt¡dós, previa lectura de lo
acordado, f irmando al sus hojas todos los que en ella intervinieron

C.P. Roger n o ra
Director de Admini

L. L.
Jefe d

rgen y calce d

e

PRESIDENTE '-<

Asuntos J urÍd icos y Situación
Lic. A etas Acostaham C an

Director de
Patrimonial del Sector Estatal Paraestatal

acton
Gutiérrez
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LISTA DE ASISTENCIA

cutRta sgstóH ExrRAoRDtNARta 2022

cor.rlÉ og rRatspARENcta oE La secnrrtnia oE LA coNTRALoRil c¡trRlu

12 DE ABRIL DE 2022

NOMBRE rnn{
C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE

Lrc. ABRAHAM c¡ñrras ACosrA

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL I
L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ

HERRERA

Ed¡f ¡c¡o Administrativo S¡glo XXl,

Calle 20 A No.284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (9Sg)930 J800 Ext. 13000

conttllorla.trucatan gob.mr
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